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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

Despacho No. 11  
 

 Magistrada Ponente: Ana Margoth Chamorro Benavides  
  
Santiago de Cali, uno (1) de octubre de dos mil veinte (2020).  
  

Radicación:       76-001-23-31-000-2010-01252-00  

Acción:       Nulidad y Restablecimiento del Derecho   

Demandante:                EMCALI E.I.C.E.  
notificaciones@emcali.com.co  
 

Demandado: Danilo Valencia Ochoa 
Curadora: Maria del Socorro Cardona Castaño 
Socorrito.11@hotmail.com  

Instancia:       Primera  

  
                                                                                

APLICA DECRETO 806, OTORGA VALOR PROBATORIO, ABRIR A PRUEBAS 
EL PROCESO 

 

Procede el Despacho a pronunciarse en el presente asunto previas las siguientes 
precisiones:   

   

I.PUBLICIDAD.  
  

Se informa a las partes que las actuaciones procesales subsiguientes en este 
proceso se surtirán conforme a lo dispuesto por el Decreto Legislativo 806 del 4 
de junio de 2020 por el cual se adoptaron medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia. El despacho creara en sharepoint el expediente digital para incorporar las 
actuaciones del proceso hibrido.  
 

II. IMPULSO 
 

• Contestación de la demanda.  
 

El despacho realizó todas las gestiones necesarias para notificar de la presente 
demanda al señor Danilo Valencia Ochoa, surtida la notificación por emplazamiento 
conforme lo prevé el artículo 207 del C.C.A sin la comparecencia del emplazado, se 
impuso designar curador ad- litem (fl.181).  
  
La abogada María del Socorro Cardona Castaño aceptó la designación (fl.190) y 
contestó la demanda dentro del término otorgado. (fl. 195). 
   
En virtud de lo anterior, se tendrá por contestada la demanda.  
 

 

• Pruebas.  
  
Revisado el trámite del proceso hasta el momento no se encuentra motivo para 
declarar nulidad alguna, de esta manera de conformidad con lo previsto en el 
artículo 209 del Código Contencioso Administrativo se procederá a decretar las 
pruebas solicitadas por las partes.   
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POR LA PARTE DEMANDANTE   

 

1. DOCUMENTALES   
 

La parte actora solicitó pruebas documentales en el numeral 8.2 “Oficios que se 
solicitan” del folio 74 del cuaderno principal, las cuales son: (i) cuaderno de 
antecedentes administrativos del demandado y (ii) manual de funciones del 
demandado. 

  
 

2. POR LA PARTE DEMANDANDA- DANILO VALENCIA OCHOA 

  
Solicitó la práctica de las siguientes pruebas documentales: i) acta de posesión y 
nombramiento del ingresó a EMCALI, (ii) copia de investigación disciplinaria y 
administrativa iniciada contra el demandado, si la hubiera, (iii) copia de la hoja vida 
laboral (iv) manual de funciones de ultimo cargo desempeñado- Jefe de Grupo de 
Mantenimiento, categoría 073, código del cargo 132051 code 32220000. 
 
Se hace constar que, en el expediente físico, obra cuaderno de antecedentes 
administrativo del demandado (C.3) 
 
En virtud de lo anterior, se verifica que de las documentales solicitadas las únicas 
pruebas que faltan por aportar son (i) copia de investigación disciplinaria y 
administrativa iniciada contra el demandado, si la hubiera, y (ii) manual de funciones 
de ultimo cargo desempeñado- Jefe de Grupo de Mantenimiento, categoría 073, 
código del cargo 132051 code 32220000. 
 
Empero, el despacho considera que la prueba documental consistente en copia de 
investigación disciplinaria y administrativa iniciada contra el demandado al interior 
de la empresa, si la hubiera, resulta innecesaria e inconducente para resolver el 
objeto del litigio, el cual concierne en precisar el régimen pensional aplicable del 
demandado. 
 

PRUEBA CONJUNTA 
 

Verificado que ambas partes solicitaron la práctica de prueba documental 
consistente en manual de funciones de ultimo cargo desempeñado por el 
demandado - Jefe de Grupo de Mantenimiento, categoría 073, código del cargo 
132051 code 32220000, se decretará la práctica de la prueba. 
 
En aplicación del artículo 78.8 del CGP se le impone el deber de colaboración al 
apoderado judicial del parte demandante para que en el término de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación de la presente providencia realice las 
gestiones necesarias para aportar la prueba señalada al expediente. 
 
Adicionalmente, se advertirá que en el evento que se haga caso omiso a este 
requerimiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.2 del C.G.P, el cual 
señala que los empleados públicos y los particulares que sin justa causa incumplan 
las órdenes que imparta el Juez en ejercicio de sus funciones o demoren su 
ejecución, serán sancionados con multas hasta por diez (10) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (smmlv), se procederá a imponer las sanciones de Ley 
y compulsar copias a las autoridades competentes para que se investigue la 
conducta de los responsables en dar cumplimiento a lo ordenado en esta 
providencia.   
 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca   
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RESUELVE  

PRIMERO: APLICAR al trámite procesal el Decreto Legislativo 806 de 2020. Para 
los efectos del artículo 2 del decreto 806, el canal oficial de comunicación e 
información será el correo electrónico institucional habilitado para recibir 
memoriales: rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co. El despacho 
creara en sharepoint el expediente digital para incorporar las actuaciones del 
proceso híbrido.  

SEGUNDO: TENER por contestada la demanda.   
 
TERCERO: TENER como pruebas al momento de fallar cada uno de los 
documentos efectivamente aportados con la demanda (Fl. 1-50).   
  

CUARTO:  NEGAR las pruebas documentales: i) acta de posesión y nombramiento del 

ingresó a EMCALI, (ii) copia de investigación disciplinaria y administrativa iniciada contra el 

demandado, si la hubiera y (iii) copia de la hoja vida laboral, solicitadas por la 
curadora ad litem, por las razones expuestas en la parte motiva. 
 

QUINTO:  DECRETAR la práctica de prueba documental consistente en manual de 
funciones de ultimo cargo desempeñado por el demandado - Jefe de Grupo de 
Mantenimiento, categoría 073, código del cargo 132051 code 32220000. 
  
SEXTO: IMPONE el deber de colaboración al apoderado judicial de la parte actora 
para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente 
providencia, realice las gestiones necesarias para aportar la prueba señalada al 
expediente. So pena, de incurrir en sanción por desacato, según lo dispone el 
artículo 44.2 del C.G.P 

   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 
  
  

  
  

 
 
 
 


